
tiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

STPS 
<l'CRHAR' A on f>.AU.'J<' 

\' :•nt \1)1 \:,. ~.i"lU>.1 

NO. DE SOLICITUD: 
10001464 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.06.201 7 DIRECTA 
2017 06 06 AL: 31 .12.2017 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 47 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001106 

PROVEEDOR: 100003317 IC LINKS, S.A. DE C.V. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Insti t u to FONACOT, 

DOMICILIO: PASEO DE LA HERRADURA NO. 264 COL. PARQUES DE LA HERRADURA HUIXQUILUCAN, EDO. DE MÉX. e n A v . Ins urgentes Sur #452, Ro ma Sur, Deleg. C ua uhtém oc, C.P. 

C.P. 52786 R.F.C.: ILl1210105X4 06760 e n un ho rario d e 9:00 a 18:00 hrs. 

DISPOSICIONES: Los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, serán efectuados exclusivamente por el FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
personal designado y/o acreditado por el prestador de servicios mediante credencial de la empresa, mismo que deberá 01 .06.2017 AL 31.1 2.2017 SI ( X) NO ( ) MONTO: 30,000.00 
a·ustarse a los rocedimientos rescritos or "INFONACOT" ara el control de entradas salidas de sus inmuebles. 

No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNID MONTO MONTO 
AD MÍNIMO MÁXIMO 

01 35201 "Mantenimiento y " MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A L EQUIPO DE AUDIO, VIDEO Y PROYECCION INSTALADO EN EL COMEDOR S ER 120,000.00 
conservación de mobiliario y INSTITUCIONA L, COMEDOR EJECUTIVO, SALA DE CONSEJO Y A UDITORIO DEL EDIFICIO CENTRAL DEL INFONACOT" 

e ui o de administración" 
QUE COMPRENDE: El mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de audio, video y proyección, instalados en las áreas de: Comedor Institucional, Comedor Ejecutivo, Sala de Consejo y Auditorio. 

Procedimiento.· Este se efectuara para el debido cumplimiento del siguiente programa de mantenimiento con las recomendaciones siguientes: a) Prestar el servicio de mantenimiento preventivo, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y a que se refiere el programa en las sesiones de mantenimiento preventivo. b) Brindar el servicio, de mantenimiento preventivo y correctivo a través de personal especializado que proporcione el prestador de 
servicios. c) Acudir a prestar el servicio, de conformidad con los calendarios, programas y horarios previamente aprobados por el administrador del pedido. 

Sesiones de Mantenimiento Prevent ivo.· Se realizarán 6 sesiones de mantenimiento preventivo a fin de verificar el adecuado funcionamiento de los equipos de conformidad con lo siguiente. 1) La primera sesión de mantenimiento 
preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dia 02 de junio del 2017. 2) La segunda sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dia 07 de julio del 2017. 3) La tercera sesión de 
mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dia 11 de agosto del 2017. 4) La cuarta sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dia 08 de septiembre del 2017. 5) La quinta 
sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del día 13 de octubre del 2017 . 6) La sexta sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dia 17 de noviembre del 2017. 
Las actividades del Mantenimiento preventivo consistirán en lo sigu iente.- a) Desmontaje de cada uno de los equipos. b) Se deberá de realizar limpieza interna y externa de cada uno de los dispositivos. c) Se deberá de efectuar 
lubricación de las partes mecánicas (en caso de ser necesario). d) Se deberá soldar las partes electrónicas o conectores que tengan falso contacto y que no se encuentren funcionando correctamente. e) Se deberá montar y conectar 
nuevamente el equipo. f) Se deberá verificar el óptimo funcionamiento del equipo, posterior al mantenimiento preventivo. g) Se deberá de realizar la calibración y ajuste del equipo una vez instalado. h) Se deberá registrar las 
condiciones de funcionamiento encontradas y el mantenimiento efectuado, entregando para ello al "INFONACOT" el reporte correspondiente. 
Informe de Mantenimiento Final.- El prestador de servicios deberá de presentar al administrador del contrato, un informe por escrito en el que mencione las actividades realizadas y el estado en que se encuentran cada uno de los 
equipos objeto del presente anexo técnico. De esta manera se generarán seis informes escritos de mantenimiento preventivo en total. Los informes serán presentados a más tardar 3 dias hábiles posteriores a la conclusión del 
mantenimiento preventivo sin excepción. La carencia o no presentación del informe técnico a tiempo, ocasionará pena convencional. 
Mantenimiento Correct ivo.· El mantenimienlo correclivo consiste en la ejecución de actividades requeridas para la reparación de una falla presentada en cualquier equipo de audio, video y proyección descritos en el presente 
documento. En la ejecución del mantenimiento correctivo, solo se realizará el pago de las refacciones requeridas, previa cotización y aceptación de la misma por la Subdirección de Servicios Generales y/o Jefatura de Servicios 
Generales Terciarizados. por lo que no se realizará el pago de mano de obra por la reparación de cualquier dispositivo objeto del presente documento. En el caso de que en el manlenimiento preventivo sea detectada la falla de algún 
dispositivo o en caso de falla durante la operación de alguno de éstos equipos; se requiera la ejecución del mantenimiento correclivo, no se cobrará mano de obra por la reparación y deberá de ser notificado por correo electrónico a la 
Subdirección de Servicios Generales y/o Jefatura de Servicios Generales Tercianzados. con la descripción del problema. presentando cotización por la corrección de la falla (solo refacciones). en caso de aprobarse la reparación, el 
costo de la misma se detallará en la faclura por separado, a la del programa de mantenimiento preventivo. 
Tiempos de Respuesta.· En caso de que en la ejecución del mantenimiento preventivo sea detectada la falla de algún dispositivo el prestador de servicios deberá efectuar la evaluación de la falla y la cotización correspondiente por la 
reparación, misma que deberá de ser presentada por escrito o enviado vía correo electrónico a benjamin.sierra@fonacot.gob.mx en un tiempo no mayor a 3 días hábiles posteriores a la conclusión de la visita de los trabajos de 
mantenimiento preventivo. En caso de falla de algún dispositivo durante su operación se realizará la notificación al prestador de servicios por correo electrónico, quien deberá presentarse en un tiempo no mayor a 24 horas a partir de la 
notificación para realizar la evaluación de la falla debiendo presentar cotización por escrito o via correo electrónico a benjamin.sierra@fonacot.gob.mx en un periodo no mayor a 3 días hábiles posteriores a la revisión. En los casos en 
que el prestador de servicio requiera sacar de las instalaciones del "INFONACOT" algún equipo o parte de éste, se compromete a devolve~o reparado en un plazo no mayor a 5 días hábiles, para lo cual el administrador del contrato 
deberá elaborar orden de salida correspondiente. Una vez que se haya concluido el mantenimiento correctivo a cualquier dispositivo el personal técnico de la Subdirección de Servicios Generales y/o Jefalura de Servicios Generales 
Terciarizados realizará la revisión rueba del e ui o re arado brindando su visto bueno en orden de servicio resentada ara ue roceda el a o de la factura corres ndiente. 

S UBJ OTAL 

ANTIC IPO: N/A I.V.A . 

TOTAL 

AREA CONTRATAN E: POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Miro. Edgar Guillermo Ur Aguilar 

300,000.00 

300,000.00 
48,000.00 
348,000.00 

Director de Recur at eriales y Servicios Generales 



Eliminado: una 
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de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
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públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos personales 
concernientes a 
una persona 
física identificada 
o identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT . en k> sucesivo " El Instituto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio", sel'\alado en el anverso del presente inslrumento. al tenor 
de las Declarac!ones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentratiz.ado de inlerés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio proptO, asr como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secrelaría del Trabajo y Previsión Social. de conformidad con lo 
establecido en la Ley del lnst~uto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 24 de abril del 2006. 

11. Que su represenlado se encuentra inscrito en el Registro Federal d e Contribuyentes de la 
5ectetaría de Hacienda y Crédi1o Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este ~pedido. como se desprende de la Escritura PUblica número 
214,594, del 29 de oclubre de 2015 otorgada ante la re del Lic. Eutlqu!o López Hernández. 
notarlo público nümero 35 del Distrito Federal. 

IV. No lener ninguna relación de parentesco o afmidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo a• de la Ley Federal de Responsabil idades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

V. Que s.u representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Cotorna Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, mismo que ser.ala para los fines y efectos legales d el presente ·Pedidow. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es una Sociedad Allónima de Capilat Variable. constítuida de confotrridad 
con la legislación mexicana, según consta en la escritura número 32, 809 Libro 628 de fecha 10 de 
Octubre de 2012, otorgada ante la fe del Uc.Andres J lmenez Cruz, Trtularde la Notarla No. 178 001 
Disllilo federal. 
Que cuenta con racuhades legales sul\cientes para obligar a su representada en los térrrinos y 
condiciones de ~ escri1ura número 32. 809 Libro 628 de techa 10 de Octubre de 2012, otorgada 
anle la te del Lic. IVldres .lmenez Cruz. Tdular de la Notaria No. 178 del Dishi1o Federal., 
declarando bajo protesta de deci" verdad que a la fecha, dichas facultades no le han sido 
modificadas ni. revocadas e.n f0<ma alguna, asimismo, se identifica con su credencial para votar con 
fQograría y numero de follo  expedida por el Registro federal de Etedores del 
1ns11tu10 Federal EJedoral. 

111. Que no l_iene imp~imenlo legal algu.no para contratar con La ACfministración Publica Federal. por lo 
que manifiesta ba¡o protesta de dear verdad que no se enruentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser'olicios del Sector 
Público. ni participan con etla personas fislcas o morales que se encuenttan inhabilitadas por la 
Secretaría de la Fooción Pública, en términos del articulo 60 de la citada Ley. 

IV Oue su representada tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal, asf como los 
elementos técnicos, humanos y materiales para obllgarse al objeto del " Pedido". 

V. Que se encuentra al corriente en el rumpllmfento de las obligaciones fiscales. en términos de to 
previsto en el artirulo 32-D del Código Flscal de la Federación. 

VI Que para los fines y erectos legales del presente ~Pedido· senaia como domicilio de su 
reprasentada el ubicado en PASEO DE LA HERRADURA NO. 264 COL. PARQUES DE 
L A HERRADURA HUIXQUILUCAN, EDO. DE MÉX. C.P. 52786. 

Eiq,ueSlas las dedaraclones anteriores. las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.· "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de los seMctOs que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA,- MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" 
es el .es~putado en el anverso del_ mísmo, por lo que "El Prestador del Servicioº no podrá exigir 
por nmgun otro concepto una cant idad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagara al PRESTAOOR DEL SERVICIO por cada servicio efectivamente prestado dentro de los 
ve~nte dias naturales posteriores a la presentación de la fadura correspondiente, en el domicilio 
ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. Dislrito. 
Federal. en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes: ta factura 
deberá ~ontener todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los términos 
estab!ecrdos _ en el anverso, ya sea mediante depósito intel'bancario o cheque. en cuyo caso el 
pago se reahzara en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc 
Distrito Federal, en el horario de las 09:00 a las 14:00 horas, áe lunes a v iernes. El INSTITUTO 
fONACOT no realizará ningün pago si no han sido prestados previamente los servicios 
contratados, no se cuenta con la confon:nidad del área usuaria, no se enlreguen las garantías o se 
incumpla con c.ualquier otro requisito solicitado en ~ presenle Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contralados, serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
señalados al anverso. Todos los gastos de transpol1ación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La preslación se oonsiderara concluida hasta la recepción de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en tos términos y condiciones pactadas en este 
lnstrumenlo y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantía por la caf¡dad de los servicios, wya vigencia comprenda el periodo 
señalado al anverso. contando a partir de la fecha de enlrega. tendrá por objeto que el 
PREST AOOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligandose a suslituir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en et presenle instrumento Jurldico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no susliluye los servicios. se 
obllga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servictOs pagados y no 
prestados. más los intereses generados a la tasa que eslablezca la Ley de Ingresos do Ja 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencíonal, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tra1ándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Pedido" "El Prestador del Servicio• se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de tos 10 
(diez) dias naturales postel'iores a la firma d~ presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimtento , expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se reaUcen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Adqulsk:lones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector PUb!ico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTiA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para libera r la nanza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Püblico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumptimien10 del objelo de este Contrato-Pedído, las cuales serán atendidas de 
Inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.· Las penas convencionales que se ap~carán por atrasos 
en la prestación del objeto de con1rataci6n serán las siguientes: 1 % (uno por cíento) del valor 
de los servicios no preslados oportunamente por cada día natural, en caso de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio, el preslador de servicios queda obligado a pagar por 
concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) del Importe 
máximo del contralo, por cada día natural de atraso en el servicio. hasta su cumplimiento a 
entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. En caso de falla de algún dispositivo y el 
preslador de servicios haya sacado el equipo del edificio central para su reparación y no se 
devuelva reparado en un periodo mayor a 3 d ias hábiles se penalizar~ por la cantidad 
equivalente al 1% (uno por cienlo) del valor de la factura por la reparación por cada día 
natural de atraso, dicha pena no deberá de exceder el 10% del monto total del contrato . . 
DEDUCTIVA.- Del 100% sobre el precio unitario mensual del servido de mantenlmiento 
preventivo, prestado de manera parcial o dendente a tos equipos de audio, video y 
proyección, Instalados en las tlreas de: Comedor lnstituctonal, Comedor Ej ecutivo. Sala de 
Consejo y Audilorio del INSTIT UTO FONACOT. Dicha deductiva no podrá exceder el 10% 
(diez por ciento) del monto lotal del pedido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO seré respoosable 
exclusivo de c.ualquier reclamación derivada del uso o ex~otadón de patenles o marcas de 
tos servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES A L "PEDIDO".· Solamenle en casos juslifrcados. se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "E l Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia. 
impericia o dolo en que incurran sus trabajadores en la prestación de los servidos. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El lnst itu1011 será la 
responsable de administrar y v igilar el cumplimiento d e las obligaciones del presente 
"Pedido" , a lravés del servidor pt.Jblico que tenga a bien designar como Admini strador del 
"Pedido", de conformidad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· " El 
Instituto", estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente " Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El lnstitu10 11, 

"El Prestador del servicio" se. obliga a responder por ello, asl como rembolsar a " El 
Instituto••, cualquler cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar . 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente . 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presenle 
Contrato-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la focha 
paclada. b) No prestar los servicios de conformidad a k> eslablecido en el presen1e 
Contrato.Pedido. o sin motivo justificado no acata las indicaciones del JNSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y tos elementos 
necesarios para proporciona, los servicios adquitidos. d) Sl el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o !e sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presente Conlrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimienlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera d e sus obligaciones pactadas en el p¡-esente 
Conlrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
bastando para ello una nolificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTA DOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar to que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO fONACOT, dlcho escrito serA evaluado por ésle, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contralo·Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. " El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el obj eto de este 
"Pedido" , así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escrito del .. ,ns titul o", pues dichos datos y resullados son 
propiedad de esla última. "El Instituto podrá e}ercer en cualquier tiempo. tas acciones 
legales que se deriven d e la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- " El 
Prostador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas fisicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas d e este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá sotlcitar previamente la conformidad a "El Instituto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACIDN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) días h~biles de anlelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general. o bten, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requeñr los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún dano o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamenle obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
directamente con et Contrato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Seoácios del Seclor Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente conlra "El 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este uPedido" 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumpllmlento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten. enlre otras. a la l ey de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Seclor Publico y a la normatividad que por el carácter de entidad paraestalal 
de ta Administración Pública federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicab~ y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de Mé>dco, Distrito Federal; por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera correspondef1es, por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leido que fue Por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 
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ANEXO RELACION DEL EQUIPO CONTEMPLADO EN EL PROGRAMA 
PEDIDO 4500001106 

COMEDOR INSTITUCIONAL: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 

1 Mezcladora de audio YAMAHA MG1616FX KM02568 

2 Amplificador 2x1200 40 CREST AUDIO CA-12 51230761 

3 Amplificador 2x600 40 CRESTAUDIO CA-6 51161007 

4 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489941600383AE 

5 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489941600389AE 

6 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489942010158AE 

7 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489942010185AE 

8 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489942850266AE 

9 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 02648994300502AE 

10 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489943140090AE 

11 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 11 BK 026489943140091AE 

12 Procesador de audio BOSE PSC IV 028021 028021 ZX005560AE 

13 Grabador reproductor de CD TASCAM CD-RW750 0070913 

14 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 

15 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00042468221 

16 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 0619020550 

17 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 1126021685 

18 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040866 

19 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040918 

20 Ecualizador ASHLY MQX2310 7127609 

21 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 S/N 

22 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 S/N 

23 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 

24 Bocina de linea de 70v YORKVILLE C120 SIN 

25 Bocina de linea de 70v YORKVILLE C120 S/N 

26 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 

27 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 S/N 

COMEDOR EJECUTIVO: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 

1 Mezcladora de audio YAMAHA MG16/6FX KM02593 

2 Amplificador para línea de 70v YORKVILLE CR670 4032826 

3 Reproductor de DVD ONKYO DV-SP800 6390021311 

4 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA S/N 

5 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00044062440 

6 M icrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040851 

7 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040873 

8 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040909 

9 E levador para provector DRAPER LCD MOUNT B LCDB-299954 
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10 Bocinas de plafón DAS CL - 5T SIN 
11 Bocinas de plafón DAS CL - 5T SIN 
12 Bocinas de plafón DAS CL - 5T SIN 
13 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
14 Bocinas de plafón DAS CL-5T SIN 
15 Bocinas de plafón DAS CL - 5T SIN 
16 Bocinas de plafón DAS CL - 5T SIN 
17 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
18 Bocinas de plafón DAS CL-5T SIN 
19 Bocinas de plafón DAS CL-5T SIN 
20 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
21 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
22 Micrófonos alámbricos SHURE 545S S/N 
23 Micrófonos alámbricos SHURE 545S S/N 
24 Micrófonos alámbricos SHURE 545S S/N 
25 Micrófonos alámbricos SHURE 545S S/N 
26 Amplificador para linea VORKVILLE CR670 S/N 
27 Micrófonos inalámbricos SHURE U4DUA S/N 
28 Micrófonos inalámbricos SHURE U4DUA S/N 

SALA DE CONSEJO: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 

1 Mezcladora de audio YAMAHA MG1616FX KM02506 
2 Amplificador para línea de 70v YORKVILLE CR670 40328283 
3 Pantalla de plasma de 50 pulgadas FUJITSU P50CA30WH 00044042207 
4 Reproductor de DVD ONKYO DV-SP800 6390021372 
5 Elevador para proyector DRAPER LCD MOUNT B LCDB-299949 
6 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 

7 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
8 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
9 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 
10 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 
11 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 

f,'12 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 
13 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 
14 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 
15 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-0521 SIN 
16 Micrófonos presidente BEYER DINAMIC MCW-0523 782 
17 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
18 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
19 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR SIN 
20 Monitores lcd 19 puloadas SAMSUNG 971 PR SIN 
21 Monitores lcd 19 puloadas SAMSUNG 971 PR SIN 
22 Monitores lcd 19 pulqadas SAMSUNG 971 PR SIN 
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23 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 

24 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 

25 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
26 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
27 Monitores lcd 19 pulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
28 Video casetera SONY SLV-X700S 0256542 

29 Grabador reproductor de CDIDeck TASCAM CC-222MKIII 0080441 
30 Pantalla eléctrica . DRAPER TARGA SIN 

31 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00044042207 
32 Grabador reproductor de CD TASCAM CD-RW750 0070913 
33 Deck Qrabador TASCAM 112R MKII 2200024 
34 Mezclador de 8 micrófonos SHURE SCM800 SIN 
35 Mezclador de 8 micrófonos SHURE SCM800 SIN 
36 Micrófonos inalámbrico SHURE ULXP4 0123071230 

37 Receptor inalámbrico BEYER DINAMIC MCWD50-9 0789 
38 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
39 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 
40 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 
41 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 
42 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 
43 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
44 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 
45 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 

46 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
47 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
58 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 

49 Micrófonos alámbricos SHURE 54580 SIN 
50 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
51 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
52 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
53 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
54 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
55 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
56 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 

57 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
58 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
59 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
60 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
61 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
62 Mezcladora de audio YAMAHA MG1214FX SIN 
63 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
64 Amplificador de línea zor YORKVILLE CR670 SIN 

65 Bocina de plafón DAS CL-ST SIN 
66 Bocina de plafón DAS CL-ST SIN 
67 Bocina de plafón DAS CL-ST SIN 
68 Bocina de plafón DAS CL-ST SIN -
69 Grabador reproductor de CD TASCAM CDRW900 CD-750 '\ 

I\ 
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AUDITORIO: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 
1 Mezcladora de audio YAMAHA MG1616FX KM02596 
2 Amplificador para linea de 70v YORKVILLE CR670 4032864 
3 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040847 
4 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040858 
5 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040876 
6 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040900 
7 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00044042230 
8 Reproductor de DVD ONKYO DV-SP800 6390021339 
9 Proyector INFOCUS LP-840 AKLH42500134 
10 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
11 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
12 Elevador para proyector DRAPER LCDMOUNT B LCDB-299947 
13 Elevador para proyector DRAPER LC MOUNT B LCDB-299953 
14 Video cassetera VHS HITACHI VT-M151A 10975245 
15 Bocinas de Plafón DOMINGO CT72D SIN 
16 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
17 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
18 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
19 Bocinas de Plafón DOMINGO CT72D SIN 
20 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
21 Bocinas de Plafón DOMINGO CT72D SIN 
22 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
23 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
24 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 355040919 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

El prestador del seNicio garantizará durante el cumplimiento del contrato el pago de los daños que por causas imputables a 
la mano de obra de su personal pueda causar a las áreas e instalaciones en general y los problemas de cualquier 
naturaleza que puedan derivar durante la prestación del seNicio. 
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